
11973 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Trenzas y Cables de Acero. 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de 
alambrón de hierro y la exportación de alambres, 
cables, cordajes, trenzas, eslingas y similares.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe. 
diente promovido por la Empresa «Trenzas y Cables de Ace
ro, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alambrón de 
hierro y la exportación de alambres, cables, cordajes, trenzas, 
eslingas y similares, autorizado por Ordenes ministeriales de 
7 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
marzo) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, ale acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por siete meses, a partir de 5 de marzo 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Trenzas y Cables de Acero, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 7, y N. I. F. A-08080533.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11974 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Comercial S & P, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polipropileno, hilo de cobre 
esmaltado y fleje magnético, y la exportación de 
extractores, motores eléctricos y calefactores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Comercial S & P, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

para la importación de polipropileno, hilo de cobre esmaltado y 
fleje magnético, y la exportación de extractores, motores eléc
tricos y calefactores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza-el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Comercial S & P, S. A.», con domi
cilio en Rocafort, 241, Barcelona, y NIF A-08-428773.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Polipropilelo en granza tipos: B-0119; B-1001; B-1025; 
B-0159 (con 15 por 100 de talco) y negro (con 20 por 100 de tal
co), de la P. E. 39.02.21

2. Hilo de cobre esmaltado, con un diámetro de 0,18 milíme
tros a 0,85 milímetros, composición centesimal: 5 por 100 esmalte 
aislante y 95 por ipo cobre, de la P. E. 85.23.05.

3. Fleje magnético, tipo APOO, según normas UNE; de di
mensiones: 0,0 milímetros espesor y ancho 73 milímetros; 0,8 mi
límetros espesor y ancho 85 milímetros; composición centesi
mal: Silicio, 1,70 por 100; aluminio, 0,10 por 100; manganeso, 
0,20 por 100;. fósforo, 0,30 por 100; azufre, 0,02 por 100, y hierro, 
97,68 por 100, de la P. E. 73.12.25.2.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Motores eléctricos, de las PP. EE. 84.11.49 y 85.01.31.1.
II. Extractores helicoidales, de techo y centrífugos, de la 

posición estadística 84.11.53. 
III. Extractores centrífugos, de la P. E. 85.06.21.
IV. Extractores y campanas extractoras, de la P. E. 85.00.60.
V. Ventiladores temporada y columna, de la P. E. 85.06.70.
VI. Extractores helicoidales centrífugos y axiales, de la po

sición estadística 85.06.85.
VII. Calefactores, de la P. E. 85.12.27. 

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 unidades exportadas se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según- el 
sistema a que se acojan los interesados, de las cantidades de 
materia prima que se expecifican a continuación:
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Exportación Fleje de acero

Aparato modelo 0,6 X 73
55-60 K

0,6 X 85 
 55-60 K

Extractor helicoidal:

HXM-200 220 V ......................... ... 93,78
167,87
270,92
207,42

93,78
167,87

 250 220 V ....................... ............
 350 ........................... .. ................

300 . ............................. .. ....... ...
 200 125 V ....................................

250 125 V ...................................

Extractor centrígugo:
CDB-95 125 V....................... ............. 123,63

95 220 V ...................................... 123,63

Extractor axial:
EDM-350 ........................... .................. 187,42

187,42TDM-350 ..................................... ........

Campana extractara:

CLB-60 ............................ .................... 254,31
90 ................................ .............. 254,31

Ventilador temporada:

VSO-300................... ............................ 167,87

Motor ventilador frig.:
VEM-25 E-l ......................................... 225,35

93,78
123,48
167,87
207,42
270,92
270,92
207,42
207,42
291,35

5 .................................................
7 ...... ..........................................
10........ .......................................
16  .......................... ............
25 .................................................
25 E-l..........................................
16 R .............................................

 16 R E-5 ......................................
25 R E-l ...... ..............................

b) Como porcentajes de pérdidas:

— Para la mercancía.1: 2,50 por 100 en concepto exclusivo de 
de mermas,

— Para la mercancía 2: 1,50 por 100 en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P E. 74.01.91.

— Para la mercancía 3: 32 por 100 en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03,59.

Quinto.—Se otorga ésta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co 
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o, su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las' cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las

\

correspondientes casillas, tanto de la declarción o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 15 de noviembre de 1979 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem- 
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficia] del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa qué' se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobiemo.de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

 Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

1 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11975 ORDEN de 17 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza o la firma «Plásticos Grané, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de copolímero de etiieno-propi
leno en granza y la exportación de piezas para 
la industria textil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plásticos Grané, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de copolímero de etileno-propileno en granza 
y la exportación de piezas para la industria textil,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plásticos Grané, S. A.», con domicilio 
en Obispo Aguilar, sin número, Manlleu, Barcelona, y número 
de identificación fiscal A-08.453023.

Segundo.—La mercancía de importación será: Copolímero de 
etileno-propileno en granza, color natural, P. E. 39102.96.5.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Piezas para 
la industria textil (tubos de continua, rodetes de mechera y 
conos para tinte de fibras), fabricados a partir de copolímero 
de etiieno-propileno en granza, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de piezas que se exporten, des

contando el peso dé cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en ellas, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán- en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de copolímero de eti- 
leno-propileno en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y


